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·en las liCencias de exportación _y correspondientes hojas de de·
talle se haya hecho del-'citado régimen, -ya caducado o de la
lol1c1tud de 8U prórz:oga.

.,Lo que comunloo a V. l. para su conocimiento y efectos.
PJos guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de lunio de 1983.-P. D., el Director general de

.Expor~l6n, Apolan10 Ruiz Ligero.

,.Dmo Sr. Director gen~al de Exportación.

•

ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que 86
prorroga -el la firma _Fabril DalmaselJ, S. A.a, el
-rflgtmen de tráfico de perfeccionamiento ~ctivo.

para ia importación de lana sucia, lana lavada
hilados, tejidos y mantas de lana y de dichas 'i
hilados. tejidos y -m a n t a 8 de lana)' de dichas
fibras ..

Ilmó. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido por la Empresa -Fabril Dalmases. S. A._, soli.
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana sucia, lana lavada o peinada
y libras acrilicas,-y la exportación de hilados, teUdos y man_
ts de lana de dichas fibras. autorizado por Orden mini~terial

da 14 de marzo de 1977 (.Boletín Oficial del Estado- del 6
de abrill,

Fste Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General ~e Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorr~arpor veintidós meses a partir del 6 de
abril de 1982 elréglmen de trafico de perfeccionamiento activo
& la firma .Fabril Dalmases, S. A._, con domicilto en Narcisa
Freixas, 28, !3abadell, y NIF A~08058075.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adas.
Madrid 30 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero. ,

nmo. Sr. Director general de ·Exportación.

ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Confecciones Selectas Poza,
Sociedad Anónima.. , el régimen de tráfico de per~
feccionamiento activo, para la importación de di

versos tejidos, 9 u a t a, cremalleras e hilo, y la
exportación de anoraks, peto-ski. chaquetones, ca
.zadoras y canguro·chubasqueros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente, promovido por la Empresa .Confecciones Selectas Poza,
Sodeaad Anónima», 'Solicitando prórroga del régimen de tránco
de perfeccionamiento activo para la importación de diversos
tejidos, guata, cremalleras e hilo, y la exportación de anoraks,
peto-ski, chaquetones. cazadoras y canguros-chubasqueros, au
torizado por Orden ministerial de 27 de febrero de 1981 (.Bole_
tin Oficial del Estado" de 31 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por nueve meses a parttr del 31 de
ma.rzo de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a ia firma .confecciones Selectas Poza. S. A.... con domicilio
en Vitoria, Apartado 216. y NIF A.01006337.

LO que oomunico a V. 1. para su oonoclmit"nto y efectoS.
Dios guarde a V.I. muchos aft06.
!\Aadri1 30 de Junto de 1983.-P D., el Director general de

Exportadón. Apolonio Ruiz Ligero.

pmo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de .30 de junio de 1983 por la que ·se
autorna a la ftrma .Vidriertoa de Llodio.S. A .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importactón de malla metitlico y la expor
tactón de vidrto armado.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promOV-klo¿;r la Empresa· .Vidrierias de Llodio, S. A... ,
80licit.and"" el Té meno de tráfico de perfeccionamiento' activo
para la importac ón de malla metálica y la exportación de vi_
ct:io armado, . -

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de .Exportación, ha resuelto: _

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma .Vidrierias c;le Uodio, S. A.• , con do
micilio en oalle JO&é MaUa, Llodio (Alava), y NIF A-01-fJ005a7.

Segundo.-Las mercancías de importación Sonl

Malla de acero electrosoldada. ca.lidad UQST-36-2, según nor
ma DIN 7111 (aceros de bajo contenido en carbono), de 1:2. de
luz en cuadro y diámetro de hilos de 0,5/0,6 milfmetros en rollos,
de la P. E 73.27.39.1.

1ercero-Los productos d~ exportación son:

l. Vidrio armado incoloro, de la ,P. E. ·70.04.11.
11. Vidrio armado coloreado, de la P. E. 70.04.21.2.

Cuarto.-A efectos contables' se establece lo siguiente:
a) Como cantidad a tener en cuenta para la determinadón

de~ beneficio fiscal, la de 1,0753 metros cuadrados de malla.
metálica por oada metro 'cuadrado de vidrio annado que se
exporte.

b) Como porcentajes de pérdidas, 7 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

el El interesado .Queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
macerias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
&si oomo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
pacticulares, formas de present.aCÍón). dimensiones y demás
catacteristlcas que las identifiquen y distingan de otras simi~

lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
meLte. oon las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba.cio
nas que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras parro su reviSión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la cOrTespondiente hoja de
detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de dos
adus, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo ~l interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exig~da por la Orden del Ministerio
de Comercia <le 24 de febrero de 1976.

Sexto~Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
co:.lerdales normales. Los paises de destino de las exportacio_
nes serán aquellos con los que Espa1ia mantiene asimismo re_
ladones comerciales normales o su moneda de pago sea COD_
vel tibIe, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio~

nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento 'activo, en antdo~

gM condiciones que las. desUDadas al eJ:tranjero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y. exportacIón en

el sistem", de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
OrJen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
ZO para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fec~a de las eJ:porta.ciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gooierno de 20 de noyiembre de 19715.

L&S cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sol;.citarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro del
cual ha de realizarse la transforma-eión o incorporación y ex
pOl'ta.ción de las meroancias. será de seIs meses.

Octav') -La opción del sistema a. elegir se hará en el mo_
mer,to de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistema-s. En todo caso, deberá indicarse
en -las correspondientes ca.s11las, tanto de la declaración o 11
cer..cia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se 800ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido; mencionando la disposición por. la
que se le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las merbancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como 106 productos terminados
exportables quedarán lometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo ~En el sistema de reposición con franquicia aran·
ce ,aria y de devolución de derechos, las eJ:portaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de enero -de 1983 hasta la aludida
fecna de publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podr~n
acogerse también a 106 beneficios correspondientes siempre que
se haya hecho ..constar. en 'Ia licencia de exportación ,y -en la
re'>l.&nte documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla.
zas señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse de!;.
de la re~ha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
d3' Estado.. . '

Undécimo.-Esta 8utorizaciónse regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem-


